
Montevideo, 26 de setiembre de 2024.

R. de D. Nº 356/2024
Acta 1303
EE2024-67-001-000776

Tomado conocimiento, de acuerdo a lo informado por la Unidad de Comunicación Corporativa

y División Asesoría Jurídica y al amparo de lo dispuesto en el artículo 95, literal a) de la Ley N°

19.307  de  fecha  12/6/19,  autorizase  la  instrumentación  de  las  gestiones  pertinentes  para  la

ejecución de una campaña publicitaria en medios masivos  a efectos de advertir a la ciudadanía

sobre la circulación de mensajes de texto (SMS) y correos electrónicos de carácter fraudulento,

que suplantan la identidad de la Administración Nacional de Correos.

Pase  a  la  Unidad de  Comunicación Corporativa,  para  que  en  coordinación con la  Gerencia

General,  realice  las  gestiones  pertinentes  a  efectos  de  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto,

autorizando a Secretaría General la emisión de los oficios que sean requeridos.

Transcríbase a Gerencia General, para conocimiento.

                                                                                         

                                                                                                     

                                                                                                              
                               DR. IVO GONZÁLEZ

                                       PRESIDENTE                 
        CR. RICARDO GONELLA
         SECRETARIO GENERAL
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